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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 95.2.Lids (067

 

(E se han presentado » este Despacho tres testimenica de la
escritora pánlica de “mento de capital y reforma de estatutos de la
compañía PAT PRISO PODADOR COMERCIALIZADORA S.A. otorgada ante el notarío
Roveno del cantón Quito el 13 de febrero de 1995 juntamente coo la solicitud
para sy aprobación;

(03 dos Daparterentos de Inspección y Control, y Jurídico de
Corpañlas y de Valores, han enitido informes favorables para $u aprobación:

EN ejercicio de sus atribuciones;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, APRÓBRE <l ausonto de capital y la refarra de estatutos
áe la cumpalila PA PRIMO ECUADOR COMERCIALIZADORA S.A. en los téxmminos
constantes de la referida escritura ,

 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER «que el notario Noveno tome pote al margen
és las watrices de la escritura pública que se aprueba y de la «e
constitución, en sa crdes, ¿ol contenido de la presente Pesclución, y
slerta en las coplas las razones respectivas.

ARPICULO TERCERO. DISERER que el Heglstrador Sercantil del cantón Quito:
inscriba la escritura y esta Pesolución; tome nota de tal inscripción
al merqen de la constitución, y sienta en las copias las rezones del
cupliziento de lo dispuesto en este artículo.

APFICULO CUARTO, DISPONER que un extracto de la referida escritura se
pi. por ma vez, en uo de los periódicos de saeyor circulación
en Quito,

 

CONUAÍQUESE.- DADA y firmada cn Quito, 2 O MAR. 1995  
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